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’ NUMERO 712.

i^lINISTERIO DE LA GUERRA.

' Exposición.

SEÑOR: Les enemigos de la libertad y 
del orden piíblic»»; los que para alterarlo 
aprovechan lodo< los momentos de gra
ves crisis, han levantado de nuevo la 
bandera de ía insurrección. en algunas 
provincias del Norte; y aunque ahora co- 
ino en otras ocasiones han sí jo batidos en 
todas partes por e| arrojó, y decisiou de 
nuestros soldados, el Ministro que suscri
be creeria faltar á los, deberes de su posi
ción si no organizase los medios de tuerza 

/necesarios para someter á los que aun se 
hailán enarmas y hacer respetarlas leyes 
á los que en la especlaliva de acontecí- . 
míenlos que pudieran surgir en el exlenor 

' inlenlasen alterar la tranquilidad pública.
Para satisfácer eslá necesidad durante 

el período que las circunstancias exijan, 
el que’Sustribe considera indispensable, 
aumentar con 15,400 hombres de fuerza 
del ejército permanente, para lo eual po
drán ser llamados los soldados del reem
plazo del año actual que se encuentran 
en sus hogares con licencia ilimitada y el 
númeró de los de la primera reserva que 
sea necesario.

É«la fuerza deberá volver à sus casas 
en el momento en que cesen las circuns
tancias que hacen indispensable su lla
mamiento, tanto porque el xMinislro que 
suscribe desea restituir lo ánles posible 
ál trabajo los hombres que han de venir 
á las filas, cuanto por la necesidad impe
riosa de no gravar el presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, el 
Hhnistro que suscribe, de acuerdo con el 

‘^liáejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la (aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Setiembre de 1870.—*RI 
Ministro íe la Guerra, Juan Prim

DECRETO.

fin atención á lo que me ha expuesto 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente.-
Artículo 1 " La fuerza reglamentaria 

de los cuerpos de infantería se aumentará 
en TOO hombres por cada uno de los bata
llones de los 40 regimientos de línea, y 

350 por cada batallón de cazadores.
Art. 2.® Se aumentará asimismo en 

100 hombres cada uno de los batallones 
de los dos regimientos de Ingenieros. i

riorménte dispuesto, serán llamados todós 
’ los reemplazos que tienen los cuerpos con 
I licencia ilimitada en sus casas; y si con 
’ ellos no s.e completase el aumentó preve

nido, se llamará á 1os soldados de la pri^ 
mera resé, va en número suficiente para 
el completo de la fuerza.

Art. 4.® Los soldados del reemplazo 
del año actual ó de la primera reserva 
que deban incorporarse à los cuerpos ve
rificarán la marcha haciendo uso de los 
ferro-carriles y por cuenta del Estado.

1 dó Con el Consejo de- >í¡nislros,
’ Vengo en decretar lo s’guieole:

Artículo 1Desde 1.® de Setiembre 
próximo, las personas residentes en Ma- 

) drid quedan exentas del pago de toda re- 
j Iribucion á los carXeros por conducir à 

domicilio la correspondencia postal, de 
cu dquier clase y procedencia que fuere.

Art. 2.°. Se transfieren al capítulo 13,

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

I SEÑOR: Al establecer sobre sólidas ba
ses la descentralización: administrativa, 
las nuevas leyes municipal y provincial 

' dan á fas Diputaciones y Ayuntamientos

Al t. a.® Quedan autorizados los Di- 
, rectores generales de Infantería é Inge- ( 
I nieros para dictar las instrucciones que
juzguen oportunas para el más pronto 
cumplimiento de cuanto se dispone, de
biendo al efecto los Capitanes generales 
de los distritos prestar su más eficaz co
operación, de acuerdo con dichas Auto
ridades.

Art. 6 ’ El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Madrid á,cuatro de. Setiembre de mil 
ochocientos setenta —FranciscoSerrano. 
—El Ministro de la Guerra/Juan Prim.

otra forma, otra organización y otra vida
art. 2.® del presupuesto de Gobernación ¡ más enarmonia coú laimportaocia de sus 
S.OoO pesetas de las 85.750 consigoadas múltiples atribuciones.
en el art. 2. ° del capítulo 16 paiaauxi-'................................. ...

j líos à empleados de las estafetas ambu- 
’ lanles; y asimismo se traslada al expre

sado capítulo 15, articulo 2.° la suma de 
3ü.00d pélelas á que ascienden las dos 
partidas de 20.000 y 30.000 consignadas 
en el .artículo 4.® del capílu o 1.6 para

¡ En adelante la representación del mu- 
j nicipío y dé la provincia estará confiada

retribución á los carteros de Madrid..

i á cuerpos más considerables por su nú
mero y más independientes en su acción.

: Los Ayuntamientos adpiiústrarán conÜ- 
i bertad absoluta los intereses de 1a loeali- 
‘ dad, y las Juntas establecerá^ con entera

independencia la Hacienda muuicipaf: 
I Art. 3.“ Se formará una nueva plan- | sistema el más apropiado para la edu- 
' tilla del Cuerpo de Carteros, y Iqs índH ] cacion política de los pueblos Las Dipu- 
i víduos de esta clase serán considerados | taciones, por su parte, tendrán la libre 
I en adelante como verdaderos funcionarios • gestion dé los intereses provinciales; juz- 

públicos, cuyos sueldos se satisfarán con 
‘ cargo al presupuesto, utilizando para ello 

el total de las 1res sumas trasferidas y

I v«v ivo lukvk

! garán por si mismas de la aptitud legal 
de sus individuos, y contribuirán à for-

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- ¡ 

blos de esta provincia, procederán ; 
bajo su responsabilidad, à dar las 
órdenes conveiiientes para que los 
soldados del arma de infantería 
procedentes de la quinta de 1867 
que se encuentran en la primera 
reserva y los quintos del actual 
reemplazo destinados también à 
infantería que se hallan eñ sus ca
sas con licencia, se presenten sin 
pérdida de tiempo en la Coman
dancia de la reserva de infantería

las cantidades que por economías resul* 
len sobrantes en el expresado art. 2.° del 
capítulo 15.

Art 4.° Si cubierto el importe de los 
haberes á que se hace teferehcia en el 
artículo aolerior resultasen remanentes de 

I crédito en el capilu e 15, art. ¿.“el Mi- 
‘ níslro de la Gobernación los aplicará á 

rajorar el servicio de Correos.
Dado en Madrid á veintitrés de Agosto 

de mil pchocientos setenta.— Francisco 
Serrano.—EÍ Ministro de la Gobernación^ 
Nicolás María Rivero. >

NUMERO 695.

mar la representación nacional, Jnlervi- 
niendo del modo: más eficaz en la elección 
del Senado. Nacidas de las mismas Dipu
taciones las Comisiones provinciales, en
tre otras muchas facultades propias, ten
drán la de resolver, ,en caso de apelación, 
los asuntos del municipio, asi électorale.^ 
como administrativos y leconómieos..

La libertad concedida,ctanlo à los pue
blos como á las provincias, de asociarse 
espontáneamente pana fines comunes, es 
también una trascendental innovación 
que, ¡abriendo anchó campo á la actividad 
colectiva, favorecerá las mejoras por gran
des que sean, par imposibles que parez
can; y reconocido, además, á cada grupo 
el derecho de ádministrar por si mismo 
los intereses mancomunados,'se hallarán

de esta provincia, sita en el Muro 
de los Reyes num. 8. Debiendo
tener entendido, que los que no
lo verifiquen serán perseguidos y 
juzdados como desertores del ejér
cito. Logroño 6 de Setiembre de 
1870. — El Coronel Gobernador 
militar interino, Rafael Canillo.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 683.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decretó.
Como Regente del Reino;
Atendiendo á las razones expuestas por

desde hoy el municipio y Ja provincia en 
.. i coudicioncs Uo voutajosas cómo el. índi-

MINISTERIO DE GRACIAT JUSTICIA. y¡£|uo para desarrollar sus propias fuerzas 
i y realizar sus fines naturales.

Orden. Por último, para garantizar la integri-
dad del derecho privado, lieoen por base

El Regente del Reino ha tenido á bien ambas leyes la publicidad de los acuer- 
disponer que queden cadiicadas todas las dos y la responsabilidad que á los Dipu- 
diligencias coñcedídas á los funcionarios i todos y Concejales puede exigirse ante el 
dsl órden judicial y Ministerial fiscal, or-. tpóder judicial, dejando á cargo, debeje- 
denando que vuelvan á encargarse del ' cativo la alta inspeccioo administrativa, 
desempeño de sus respectivos destinos 
en eí más breve plazo posible, dando V.. 
cuenta de aquellos que no lo hayan veri- 
ficaoo en el término de ocho diasque co

cuyo principal objeto es mantener ácada 
cuerpo en el circulo de sus peculiares

mo máximun se les concede.
De órden de S. A. lo digo à V— pa

atribuciones.
Reformas tan radicales como la que 

introduce la nueva legislación no se plan-
tean parcial y paulatihamente:, llegado 

! el instante oportuno, se aplican dé una 
pvezsinimulilaeionysepraetioansinaBí- 

Madrid 28 de_Agosto de_1870.—Figue- bi^üedades.
Las leyes de .20 del actual son la ver

dadera Constitución del municipio y de la

ra su conocimiento y efectos coosíguien
tes. Dios guarde á V muchos años.

rola.—Sres. Regente y Fiscal de la Au
diencia de...... .

provincia, los cuales» con arregloá elias, 
forman'un canjunto armónico sin prece
dente en nuestra historia administrativa.
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¿f.kímo eslabîecer, pues, el naevo régimen S 
local à Dies nu? las corporaciones destina- j 
das á penei ío eo práclica se hallen cons- ' 
timidas eon lodos los elementos necesa
rios pal a ti ejercicio de sus varias y com
plejas atribuciones? ¿Cómo, por otra par
le, introducir en la actual míiquiDa adral- 
nistraliva una rueda extraña, cual es la j 
Comisión provincial, que por su forma, i 
por su magnitud y por su objeto solo ser* 
viria para entorpecer ó desquiciar un me
canismo donde ni aprovecha ni cabe? La 
Comisión provincial no puede organizarse 
ni funcionar debidamente sino en el seno 
de Diputaciones tan numerosas y lan li
bres como las que la nueva ley establece. 
De otro modo, no solo seria un constante 
elemento de perturbación administrativa, 
sino el descrédito mismo de leyes que, 
chocando con hábitos antiguos y con ar
raigadas opiniones, podrían aparecer des
virtuadas por el desordenado movimiento 
de un resorte poderoso, imperfecta y ma
lamente aplicado.

Si en la apremiante necesidad de plan
tear la ley de 23 de Febrero se ha procu
rado y conseguido establecer las Juntas 
municipales es porque, salidas directa
mente del pueblo, este origen legitima su 
existencia y facilita su creación. Mas no 
sucede otro tanto con las Comisiones pro
vinciales que, debiendo nacer del seno de 
las Diputaciones, no hallarían en algunas 
dé ellas número suficiente para su forma
ción, ni ser an acaso recibidas sin repug
nancia por aquellos que, dando al olvido 
los eminentes servicios de las corporacio
nes provinciales, atienden solo à la fuente 
de sus poderes y à la anomalia de su ori- 
gEDi impuesto por circunstancias críticas 
y per acontecimientos extraordinarios.

Así, pues, ni las Comisiones pueden sa
lir de los actuales cuerpos provinciales, ni 

• sin ellas cabe plantear en toda su exten
sion las leyes de 1870; de tal modo, que 
si el Gobierno lo intentase, sólo en parle 
halM'ia de apUcárias, conservando en par
te también las de 1868; con lo coal, so
bre arrogarse realmente Ja faculiad legis
lativa, alterando, confundiendo j muti
lando los acuerdos de las Córles, solo 
conseguiría producir un conjunto hetero
géneo y monstruoso, tan absordo en su 

' esencia como funesto en sus resultados.
Por otra parte, es un principio de de

recho público que ninguna corporación 
debe ejercer mas facultades de las que le 
conceden las leyes de su instituto Mal 
podrían, pues, las actuales corporaciones 
desempeñar el importanlisimo cometido 
que à las futuras confía la nueva legisla
ción, cuando à ello se oponen, no solo la 
naturaleza de su organismo, sino la insu
ficiencia de sus poderes, porque ni el voto 
de pueblo ni la voluntad de las Córles les 
han concedido otras facultades que las 
cónlenidas en los decretos de 4868.

Además, no habiendo medio de consti
tuir la Comisión, à la cual corresponde 
aprobar algunos acuerdos municipales y 
examinaren apelación todas las resolu
ciones contrarias à la ley, mal podríanlos 
Ayuntamientos desempeñar debidaiuenle 
la totalidad de sus funciones, careciendo 
del superior à quien toca apreciar en de
finitiva la legitimidad de sus títulos, y 
determinar en última instancia la legali
dad de sus actos. Establecer semejante 
sistema seria dejar desatendidas las re
clamaciones de los vecinos, los cuales, 
agraviados por el Ayuntamiento, deben 
encontrar el amparo de sus intereses en 
la Comisión provincial, tribunal de alzada 
que, satisfaciendo todas las exigencias 
justas, 'cs.la rueda mas importante de la 

■ Administración provincial, conservadora 
là la par de las atribuciones del municipio, 
de la integridad de la ley y de los clero- 
cbos siempre sagrados del individuo,

A estas graves consideraciones se agre- 
• ga otra de práctica imposibilidad. La se

gunda disposición adicional de arabas le
yes exige que. para su aplicación forme el 
Gobierno los correspondientes reglamen

espíritu las Córles Soberana^, y con
siderando las dificultades que traería con
sigo la aplicación inmediata y coraplela 
de «n sistema municipal y provincial tan 
complejo en su forma corao nuevo en su 
esencia, autorizaron al Gobierno, con ad
mirable pievision, para bevar ácabodes
de luego la renovación total de las corpo
raciones populares, indicando asi clara
mente que su constitución debía preceder 
al ejercicio de las amplias facultades 
que la nueva legislación deposita confia
damente en sus manos.

Para poner en ejecución este prudente 
acuerdo se necesitaba dar à luz las leyes 
orgánicas; peio si no era dado practicar 
las reformas sin acomodar á ella la com
posición de los cuerpos populares, tam
poco cabía cons.liluir las Diputaciones y 
Ayuntamientos sin publicar previamente 
las reglas dictadas para su elección. Esta 
es la causa, no bien comprendida, de ha
berse promulgado con tiempo unas leyes 
cuya inraedia’a aplicación era de todo 
punto imposible.

•En suma; urge constituir legalmenle 
los cuerpos encargados de administrar 
el municipio y la piovincia; debe prece
der la elección de Diputaciones á la de 
Ayuntamientos; y es indispensable, has
ta que unos y olios se establezcan, man
tener en vigor las leyes orgánicas dicta
das por el Gobierno provisionaî, únnas 
coy-i curaplimionto pueden y deben llevar 
á cabo las actuales corporaciones.

De este modo las Diputaciones estarán 
basadas, como es justo, en el sufragio 
universal; los Ayuntamientos se coibti- 
luirán con todas las formalidades lega
les, teniendo quien, en caso dé apelación, 
exaorine y reconozca la legítimidud de 
sus poderes; la máquina ajminislrativa, 
encaminada á implantar la autonomía 
del municipio y de la provincia, ántes 
de funcionar quedará raonlada con todas 
las piezas de su mecanismo, y las actua
les corporaciones terminarán su naandalo 
sin haber iuvadido atribuciones, que ni 
el legislador les encomendó, ni el voto 
popular quiso confiarles.

Si la necesidad no impusiera esté or
den, la razon y la conveniencia de con
suno lo exigirían.

tos; trabajo delicado que no debe llevarse 
á efecto sin detenido estudio y madura 
consideración. ¡

'l anias y tan poderosas razones aconse
jan mante: er en vigor los decretos de 21 
de Octobre de 1868 hasta que, constitui
das por el nuevo sistema las corporacio
nes populares, puedan ejercer sin diticul- i 
tad la plenitud de sus legítimas atribu
ciones.

Mas no por reconocerlo asi piensa el 
Gobierno retrasar un sólo instante el esla- 
biecimienlo del régimen municipal y pro- 
vinciíil que debe la Nación á la sabiduría 
délas Córles soberanas. Léjos de eso, 
dispone sin descanso cuantos trabaios 
preliminares se requieren para su concer
tada aplicación.

Con este propósito, aun ánles de estar 
promulgadas las nuevas disposiciones le
gislativas, el Ministro que suscribe Irnla 
hecha la division de distritos para las elec
ciones provinciales; y rairotras las actua
les diputaciones examinan ese trabajo, 
según está prevenido, preparará sin le
vantar man-'^ todos los trámites electorales 
para que a la mayor brevedad se verifi
que la renovación de las corporaciones, 
principiando por las provinciales à quie- 
nes incumbe la revision definitiva délos 
poderes conferidos pore! pueblo á sus re
presentantes en el municipio. 1

Si acatando el Gobierno, porque tal es 
su deb^r, la segunda disposición transi- ' 
loria de la ley electoral, observa en toda 
su comprensión los p azos establecidos, no 
perderá un solo dia en trámites ociosos, y 
aprovechará con viva solicilud la facultad 
que por esta vez le concede la ley para 
proceder, sin la menor demora, á la elec
ción de D¡pulact< ne.s y Ayuntamientos

Ni aun será perdido el escaso tiempo 
que ha de mediar entre la promulgación 
y la aplicación de las nuevas leyes. En 
el podrá el Gobierno preparar con algún 
.detenimiento y publicar .con la debida 
oportunidad tosreglamen’os necesdíífvs; y 
de este modo, al constituirse las corpora- ; 
ciones populares, hallarán un sistema j 
completo y una guia segura para proce- j 
der sin embarazo en el desempeño de sus | 
delicadas funciones. |

Penetradas, sin duda, de este mismo ’

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos áque se refiere el anuncio anterior.

Logroño 2 de Setiembre de 1870. —El Gobernador, Ramon de Acero.

CARRETERAS.

Núm.® 
de ór 
den de 
los tro

zos.
DESIGNACION DE SUS LIMITES.

OBJETO

á que se desli- 
uan los acopios

Presupuesto 
de acopios.

Escudos.

orden 2 De Soria á Logroño ...... 2.® Desde Villanueva ha.sta el arroyo 
de las Cañas . . . . • . . Coüs-vacíon 1252,72o

2.® orden. 3 De Búrgos á Logroño ..... Unico D'sde el confin de la provincia
hasta el empalme de la carretera de 
Logroño à Cabañas de Virtus próxi-
mo a Logroño. . . . . . . Idttm 2108,763

/ 3 De Calahorra al confín dé Soria . . Unico.. Desde Calahora hasta Arnedülo . Idem 1291,430
1 6 De Alfaro á Villarruya por Grávalos . Unico. Desde la Estación del ferro-carril 

de Tudela á Bilbao en jurisdicción
1 ■ .

3.®’'órden de Alfaro, hasta el empalme con la 
carretera de primer órden de Ta-

1 7 De Venta de la Estrella al confin de racenaá Urdax............................ Idem
( Búrgos. , . .................................. Unico. Desde lávenla déla Estrella hasta

el empalme con la carretera de se
gundo órden de Búrgos à Logroño .

1

Idem 842,833

Fundado, pues, en las anteriores con
sideraciones y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter a la'aprobacion deV. A. 
el adjunto proyecto di decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1870.—EI 
Ministro de la Gobernación, Nicolás Ma
ría Biveio.

DECHETO.
í Como Regente del Reino en vista de 
i L•s razones expuestas por el Ministro d» 
¡ 1a Gobernación, ue acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de la Gober

nación procederá iGmediataraenle á dis
poner las eb ccioncs de Á-/unlamientos y 
Diputaciones provinciales, en conformi
dad á las disposiciones transitorias 2 ‘ de 
la lev electoral, 5.‘ de la niunicipaí y 2 * 
y 3,* de la provincial.

Art. 2 ® Hasta que las corporaciones 
populares se hallen constituidas con arre
glo à las nuevas leyes promulgadas en 
20 del corriente, quedan eo vigor los de- 
creto.s de 21 de Octubre de 1868, eleva
dos á leyes por las Cortes Conslilii- 
yenles.

ArL 3.® Títrabien continuará rigiendo 
la ley dé 2.5 de Febrero último sobre in
gresos municipales, a»i como el Regla
mento de 20deAbrily las disposiciones 
dictadas por .el. Ministro ríe la Goberna
ción para su cumplimiento.

Dado en Madrid á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos setenta—-Francisco 
Serrano—El Ministro de la Gobernación, 
Nicolas Maria Rivero.

NUMERO 702.
No habiendo tenido efecto Ia se- 

, gunda subasta celebrada¿el .13 de 
Agosto último, para acopios de 

' conservación de carreteras, se 
i anuncia una tercera para el dia20 
) del actual, con las condiciones que 
i se manifestaron en este periódico 
1 oficial núm. 7 fecha 13 de Julio 
: último, y r eferente á los trozos que 
■se indican en la nota que sigue.
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NNMERO 652.
1

D. f/ipôlilo del Campo, Juez de pri- 
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y empla
za por tercera y ú tima vez à Manuel 
Padilla natural de Cuzcurrila de Rio Ti
rón y vecino de esia ciudad para que ea 
el térmico de nueve dias comparezca en 
este juzgado á contestará lo.s cargos que 
contra él puedan resultar en la causa 
formada st bre roao de un caballo à Juan 
de Abajo vecino de Villalobar en la ma
ñana del veinte y seis de Mayo último; 
pues de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
! Agosto diez y siete de mil ochocientos 

setenta —Hipólitodel Campo.—Por man
dado de S. S.‘, Juan Antonio de Lama.

N0MERO663.

NUMERO 709. i

D. Estanislao Revollar Villarejo, Juez » 
de primera instancia de esta cüidad de j 
Logroño y su partido.

Por el presente cito llamo y emplazo 
á D. Eustaquio Llórente, comandante 
retirado, 1). Antonio Capdevila, Catedrá
tico del instituto de esta provincia, don 
Ricardo Garcia de la Cuesta, D. Gaspar 
Saenz de Cenzano, Pedro Conde y Floren
cio Gómez, vecinos y residentes en esta 
ciudad para que en el término de treinta 
dias que por tres términos les señalo de 
nueve en nueve y el último perentorio se 
presenten en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que por el delito de ; 
rebelión instruyo contra los mismos.

Dado en Logroño á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos setenta —Esta
nislao R. Villarejo —Por mandado de 
5. S.“, Plácido Aragon.

curso se celebrará el dia 1.®, y las clases periódico oficial para que llegue áconoci- 
empezarán el 2 de Octubre. náiento del público.

f Lhgroño 18 de Agosto de 1870.—El
Lo que se anuncia por medio de este Director, Manuel Garrido.

Modelo de papeleta qiie se cita. *-

INSTITUTO BE SEGUNDA EN8EÑANZ.A
1-ÚGROÑO. (]|ij¡^0 DE

ASIGNATURAS.

P. natural de... provincia de... solicita matricu
larse en las asignaturas espresadas al márgen prévio el 
pago de los derechos marcados en el Reglamento de se
gunda enseñanza.

Vive calle de..núm.. . y su fiador D....... calle........ 
nú mero ;

(Fecha.)
J ). Manuel bobil Rioja, Juez de pri

mera instancia de Calahorra y su dis
trito.

Por el presente primer anuncio hago 
saber: que D. Leonardo de Viar ha cesa
do en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de e<le Partido por traslación 
al ue la Capital de'Logroño, y en cumpli
miento (le lo prevenido en el artículo 
trescientos seis de la ley hipotecaria se 
anuncia haber cesado en el Registro, á 
fin de que llegue á noticia de lodos los 
que pudieran teiiei alguna acción que de- 
«ucir corara el mismo por responsabili
dad contraída en el desempeño de aquel 
cargo.

Dado en Calahorra á diez y seis de 
Agosto de mil o hocienlos setenta —Ma
nuel Lobil y Rioja —Vor su mandado, 
Ceferino Moreno y Albeniz.

NUMERO 683.

D. Eustaquio Rehace, Jaez de pri
mera instancia de esta Villa de Jíaro.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza à Guillermo Castillo y Francia 
natural de Arenzana de Abajo y soldado 
perteneciente à la reserva en esta pro
vincia para que dentro del término de 
treinta días se presente en este Juzgado 
á fin de hacerle cierta notificación en 
la causa que se le sigue sobre homicidio 
de Nicolás Alonso apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Haro á veintidós de Agosto 
de mil ochocientos setenta —Eustaquio 
Echave. —í’or su manda io, Dionido Gui- 
larte.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA
DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que se previene 
I en las disposiciones vigentes los ^exáme- 

nes dé prueba de curso y ejercicios de 
Grado de Bachiller se ver.ficarao en todo 
el mes de Setiembre.

La matrícula para el año de 1870 á 
1871 dará principio el dia 16 estando 
abierta ha da el 30 de dicho mes. Serau 
sin embargo admitidos, hasta el 15 de 
Octubre, los aspirantes que acrediten jus
ta causa para no haberlo solicitado en la 
segunda quincena del expresado mes de 
Setiembre.

Los que deseen matricularse presenta
rán piir sí, ó por medio de otra persona, 
en la Secretaría del Instituto una pape
leta arreglada al modelo adjunto en que 

j bajo su firma espresen las asignaturas que 
i se proponen estudiar en el curso. Esta pa- 
I peleta deberá estar suscrita porel padre, 
guardador ó encargado del alumno; y si 
estos no residieren en esta Capital por 
persona en ella domiciliada, la cual ano
tará en la misma cédula las se.ñas i,de su 
habitación.

Los que pretendan ingresar en la se
gunda enseñanza, ó que teniendo hechos 
ya estudios en la misma en otro estable
cimiento aspiren á matricularse en este, 
dirigiráo su petición por medio de una 
sslici ud al Director del Instituto. Los 
alumnos de ingreso necesitan además ser 
aprobados en un examen de las materias 
que comprende la primera enseñanza ele
mental ante el Tribunal formado si efec
to en este Establecimiento, pagando dos 
escudos por derechos de exámen

Los derechos de mátrícula por cada 
grupo de dos ó cuatro asignaturas inclu
sive serán 12 escudos. Si la matricula 
abrazase una asignatura mas abonarán 
por esta 4 escudos, y si excediere de es
te número y no pasase de cuatro, debe
rán satisfacer los derecho.s completos á 
la inscripción de dos grupos. El que solo 
se matricule en una asigualura abmará 
4 e.'ücudos. ’

Los rnatriculandos que vayan á cursar 
enceste Instituto verificarán el pago de ! 
los derechos de inscripción en dos p azos: ; 
uno al solicitar la malrmu a ÿ el otro án- ¡ 
tes de sufrir el exámen de prueba de cur- , 
so. Los que hayan de estudiar privada- j 
mente lo harán en un sólo plazo ai solici- ' 
lar el exámen. i

Se hace por último presente que esta- I 
blecidos en este Instituto los dos métodos 
de ,2 ' enseñanza iprescritos en el Decreto 
de 25 de Octubre de 1868, podrán los 
alumnos naatricularse y cursar por el que 
crean má.s conveniéate.—La apertura del

NUMERO 690.

D. Ceferino Gutierrez Juez de prime
ra instancia de la Ciudad de Alfaro y 
su partido.

Porel presente cito, llamoy emplazo por 
tercer pregón y edicto à Fausto Llórente, 
natural de la villa de San Adrian ou Na
varra, contra quien estoy procediendo 
CTimioalmenle por hurto de varios efec
tos de la casa de su amo D. Gerónimo 
Falcoo,.vecinodeAldeanuevapara que en 
el término de nueve dias contados desde । 
la.puhUcacipn de este edicto eu el Boletín 
oficial de la' provincia se presente en las 
cárceles de este partido, que si lo hiciere 
se le oirá v administrará Juslicia en la 
causa de su referencia, y de m conUario 
se procederá en ella en rebeldía sin más , 
citarle y emplazarle parándole por con
siguiente el perjuicio qflobaya lugar.

Dado en Alfaro á veinticinco de Agos- , 
to de mil ochocientos setenta —Ceferino 
Gutiérrez -—Por su mandado, Manuel j 
Garcia. ,

NUMERO 682.

[Rinna del fiador.} {Firma del alumno )

NUMERO 645.
DIRECCION GENERAL DE ADMÏNH 

tracion militar.
Debiendo procederse á contratar diez 

mil mantas de lana con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presente 
anuncio la subasta con sujeción á las re
glas y forjoalidades siguientes:

1.® La licitación será simultánea, v
tendrá lugar en esta Dirección y en las In
tendencias militares de los distritos de
Cataluña, Granada y .Castilla la Vieja el ' La entrega de las expresadas diez 
diá 16 de detii-mbre próximo venidero, á ’p’] mantas se hará en la factoría de uten- 
las doce de su mañana, en cuvo.s puntos j ®Uios de Madrid en cuatro plazos y por 
se bailará de manifiesto, ademad íM plie- partes iguales: el primero á los
go de condiciones, la muestra uc las man- ¡ cuarenta días de comunicada al rematante 

la aprobación superior de la subasta, y 
los 1res restantes en los p'azos sucesivos 
de treinta dias. Si en cualquiera de las 

I entregas le fuesen desechadas algunas 
! mantas, las repondrá por aumento eb la

tas que se subastan.
2 .® El acto se verific.irá con arreglo 

á lo prevenido en el decreto de 27 de fe
brero de 1852 è instrucción de 5 de junio 
siguiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de condiciones 
Insertos á continuación.

3 .“ Los lie tadores que suscriban las 
proposiciones adoailidas, están obiigado.s 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 11 de Agosto de 1870 —El In
tendente Secretario, Juan Martinez Egaña.

Intervención general militar. —Pífelo 
de condiciones bajo las cuales se con^ 
roca pública subasta para la adquisi
ción de mantas con destino al servicio 
de utensilios.

1 ." Es objeto del contrato la adqui
sición de diez mil mantas de cama, y al 

^efecto se celebrará suba,sta pública en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, calle 
de San Nicolás, núm. 13, y simultánea
mente en las Intendencias militares de Ca- 
lajiña, Granada y Castilla la Vieja, el dia v 
à 111 hora que se (h-signe eo ios anuncios 
que se publicarán en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines onciales úe. la.s provin
cias de los expre.s.ídos distritos.

2 * Las mantas que se subastan han 
dj ser do producciun española, de lana 
pura y limpia do forcera clase, bien tor
cida é hilada y sin mezcla de crin, (^slopa, 
cáñamo, pila ni ninguna otra materia es- 
traña, tejido cruzado ó asargado, color 
gris pardo, bien bafanada.s y de las di
mensiones de dos metros diez centímetros 
de largo y un metro veinticinco centíme
tros de ancho, don un peso mínimo de 
dos kilogramos y cincuenta decágramos 
cad'j manta en perfecto estado deseque-

ddd. Han de tener también una franja 
blanca de siete centímetros, poco más ó 

i ménos, colocada á lo ancho de la prenda 
en cada uno de sus eslremos y á distan- 

' cía próximamente de veintiún centímetros 
de los mismos. Para la mejor comprensión 
del color de la lana, hilado, tejido, bata
nado y lugar de la franja, se hallara de 
manifiesto en la Dirección general dé'Ad- 

i mimstracion militar, marcada con el sello 
i de la misma, y en las Intendencias cila- 
I das, la muestra á que ha de sujetarse la 
é fabricación respecto á estas circunstancias.

¡ entrega siguiente, y si lo fueren eh la 
I última, tendrá el plazo de quince dias 
! más para reponerlas; en la inteligehcia 
i que de no realizarlo así, la Administra^ 
I cion militar procederá, sin más avisó, à 
! adquirir las mantas que le faltaren, dí- 
I rectamente en la época y por los medios 
I que crea oportunos, á costa y coste del 

rematante, á cuyo fin ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza que ha de pres
tar, según disponen las leyes y regla
mentos de contratación.

4 .“ Las entregas se harán á presencia 
y completa satisfacion de la Junta récep- 
lora nombrada al efecto, y asistirá ade
mas un perito que nombrará la autoridad 
civil, con el solo finde ilustrar los juicios, 
pudiendo la Junta páralos casos y con
tiendas que se susciten y seán del esclusi- 
vo dominio del arte ó industria; oir el pa
recer de dos ó más peritos que reclama
rá de la propia autoridad ■civil. Los 
acuerdos de la Junta, de que se levantará 
siempre acta, serán decisivos.

5 .’ Justificará las entregas el contra- 
lisia por medio de cerlifícacion que en pa
pel del s(?llo de oficio le cederá el Comi
sario de guerra lospectur de utensíHos, de. 
esta plaza, ó el que, al efecto aulorica el 
Exemo. Sr. Diiector general de Admît 
nistracion militar, y por el Dúmei'o de 
mantas que lesean declaradas admisibles 
por la Junta; en el concepto de quejlas 
espresadas certificaciones no surtirán efec^ 
to prra su abono hasta que. cpmpleleo el 
número de mantas correspondientes Acada 
plazo, escepto eu los casos de que trata la 
condición tercera, que le será espedida 
por el número de mantas que hdva eu- 
tregadü. . / ■
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G.' El pago se hará por medio de li- 
bramieulos y sobre cualquiera de las ca- j 
jas fecimómicds de las provincias que más 
convenga al obligado, tan luego como él 
Tesoro conceda el crédito suficiente al 
efecto y previa la presentación en la Di
rección general de Administración mili
tar del certificado que indica la condición . 
anterior. I

7 .* El precio límite que se fija por 
cada manta de las condiciones espresadas 
es el de diez pesetas setenta y cinco cén- , 
limos. I

8 .“ Las proposiciones se presenta- । 
rán en pliegos cerrados durante la prime
ra ¡media horp jijespues de reunido el Tri- ' 
fiu^dl de subasla, pasaila la cual no, se ¡ 
admitir^' ninguua otra, inás ni se podrán 
retirar las presentad s No son admisi
bles !a^ prop- siciones que escodan del 
préci ) l'inite, las que no se obliguen por 
el bi il de las diez mil mantas, ni las que 
no se hallen redactadas enteramente con
formes al modelo pubücado. Para su va- | 
lidéz han de estar acompañadas del do
cumento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja de Depósitos ó en , 
las sucursales de las provincias, en melá- ■ 
lico ó valores del Estado, el 5 por 100 , 
del totaldnóporte que répr'esenla toda la 
construcción, *031001000 al precio de su ¡ 
oferta. Las cartas de pago que aeomnaften i 
A las proposiciones que fueren desechadás 
se devolverán en el acto á sus autores.

9 .* El’ proponente en cuyo favor' 
quedase el remate ampliará sú depósito ' 
por vía de fianza hasta el r» por 100 del i 
total inÿporle que represente el servicio, i 
calculado al precio de su oferta; cuyo de
pósito, que ha de e lar libre de todas 
las exenciones marcadas en la ley de J 
Contabilidad de 3 de junio del presente 
aúo. Ib será devuelto á la terminación sa
tisfactoria; y total del compromiso.

alO.“ Si resultasen iguales en una lo- i 
calidad dos ó más proposiciones, los au
tores de las mismas contenderán verbal- 
m,8úte entre sí, à p'^esencía del Tribunal 
respectivoj coa arreglo à la Instrucción 
dç subastas de;i3 de junio de 1852. Si las 
proposiciones iguales fuesen en localidades 
disiinlas, la licitación verbal tendrá Jugar 
ar>|e el Trlbuaal de la Dirección general, 

los ihismos proponentes ó sus. repre- 
^pn.tantes autorizados en debida forma, el 
dia que se designe al efecto

, 11? El contratista lomará sobre sí la ¡ 
-buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza y baja de pre- 
pips, así como también el pago de contri
buciones, derechos y demás, impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen en 
adelante, sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización alguna, alteración 
eiq el precio convenido, rescision del con- 
^rálo ni interés por Ja demora en el pago 
de ló'S devengo^. ,

i’S.* Serán támbíen de cuenta del con- 
tracista los gastos de escrituras á que habrá 
de‘sujetarse este contrato, copias testi
moniadas y demás documentos públicos 
■(jue fuese .preciso otorgar para la solem- 
■niÜa'd .de áqqél y conocimiento de los fun
cionarios que en él deban intervenir Ó en-

'.4 - • > . b . 013 .‘ El remate no es válido hasja que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado à la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serie aceptada porel Tribunal desubasla.

14 .“ La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para las 
^gúndis Mnbastas, .si hubiese lugar, y 
-ouanlo.s casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hayan previstos en este pliego, se 
regirán y rés'ílverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de febrero y real instruc
ción de 3 de junio de 1852.

Madrid 10 de agosto de 1870.—P. O., 
el Inlendenle de Division, Nicolás Perez 
Moreno.

Mddélo de proposición. i
D. F. deT., vecino de. .... y domici- | 

liado en .... enterado dél anuncio de ! 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid ó (Bote- i 
tin oficial de)... del dia.. de . . núm.... I 
según los cuales han de ser contratadas j 
diez mil mantas de lana, con destino al 
servicio de utensilios del Ejército, se com
promete à entregarlas al precio de .... 
(en letra) pesetas cada una. Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña el 
documento justificativo del depósito de .. 
hecho en la Tesorería de..... ó Caja ge
nera.! de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8." del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS
EJ Ayuntamiento y triple número de 

conlribuyeoles, encargados de verificar 
el repartimiento vecinal, autorizado por 
)á Superioridad para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año económico 
actual, tienen terminado el indicado re- 
parlimÍHOto, el cual se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por termino do ocho dias, à fia de 
que los contribuyentes tanto del pueblo co
mo forasteros que posean bienes en esta 
jurisdicción, puedan enterarse de sus res
pectivas cuotas, y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; pues pasados 
los cuales sin verificarlo, serán desesti
madas toda clase de quejas. En dicho re
partimiento se,ha cargado à los hacen
dados forasteros las dos terceras parles 
sobre la riqueza que cada uno posee, en 
conlormidad à lo dispuesto en el Regla
mento de 23 de Febrero úJfimo, ó sean, 
las dos terceras parles de lo que los ha- 
cendados del pueblo deban contribuir.

Ventosa 2o de' Agosto de 1879.—El 
Alcalde accidental, Cirilo Asensio.—Pe
dro Sancho, Secreíafío.

A voluntad de su dueño el Exemo Sr. 
Marqués de Va.lecerrato, se venden cua
tro dehesas; 1res de las cuales destinadas 
á pastos, conteniendo las 1res leñas de es
tepa y matorrales de brezo, denomina- , 
das de Cenzano, del Torno, y del Colla
do, radicantes en las aproximaciones de 
los pueblos de Cenzano, Bucesla y Colla- 

1 do respectivamente, de caber entre las 
1res 2.500 fanegas próximamente. La 
otra llamada de Reinares radica en lasln- 

' ‘mediaciones del pueblo de este nombre; 
’ cabe UO fanegás de tierra y está poblada 
' de leñas de roble y estepa. Distan dichas 

cuatro dehesas entre si la que mas una 
hora; conteniendo la de Cenzano, que es 
la mayor, una gran balsa que conserva 

, abundante y buena agua para abre
var los ganados en lodo tiempo del año.

Las personas que quieran Í(iter¡'sarse en 
su compra, se acercarán á tratar cOo el. 
que suscribe, vecino de Rivafrecha, quBí 

i íki halla competentemente antorizad'o pá- ■ 
ra enágenarlas.—Justo Cabezón. 5-1

NUMERO 692*

Por defunción del que la oblenia se 
halla vacante la Secretaría del A y unta- 
miento de ésta villa dolada con dos cíen
las cincuenta pesetas.

Los aspirantes à la misma podrán di
rigir sus solicitudes documentadas à la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de treinta 'dias contados desde la 
fecha del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Tovla 24 de Agosto de 1870.—El Al
calde José García.

COLEGIO DE 2 “ EÑ^SENANZA 
EN EL RASILLO DE CAMEROS;

El dlá 15 del prÓii&o Séliéthbre ^s él 
señalado para la apertura del curso de 
1870 á 71 en este Colegio. Lo que se 
anuncia al público para gobierno de los 
interesados, y para que los aspirantes 
á internos no demoren la presentación de 
solicitudes. El Basilio 27 de Agosto de 
1870.—El Director, José Saenz Návar- 
rele. 4-1

Terminado el repartimiento del défi
cit que resulta del presupuesto munici
pal con arreglo á la ley de 25 de Febrero 
último,.se hace saber .paraque tanto los 
contribuyentr-s forasteros como los del 
pueblo puedan examinarlo y hacerlas re- 
clama<*io!ies que considt-ren justes en el 
término de seis dias que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Tirg ' 24 de Agosto de 1870.—El Al
calde, Francisco Orlun.

COLEGIO DE INTERNOS DE 2.‘ ENSEÑANZA
DE

ESTABLECIDO

fen el mismo local que ocupó el agregado al ins
tituto Provincial.)

en la

CIUDAD DE too ROÑO

En el próximo curso de 1870 à 1871 
continuará abierto el C4olegio da Inter
nos de Nuestra Señora del Cármen en es
ta Ciudad.

Los padres ó encargados, cuyos hijos ó 
pupilosse dediquen al estudio de la 2.“ en
señanza, pueden solicitar la admisión de 
eslos> desde el dia de la fecha hasta el 30 
de Setiembre próximo.

Creémos naber correspondido á la con
fianza que IOS padres depositaron en nos • 
otros, confiándonos la dirección de sus 
hijos en el curso próximo pasado, como 
se desprende de los satisfactorios resul
tados obtenidos en los éxamenes de Junio 
ultimo, que á continuación se expresan:

asignaturas cursadas. Aprobados. Suspensos

l.er año de Latin y Cas
tellano...................®

2? id ...... 5 *
Retórica y Poélisá . • 3 » 
Geografía, .... 7 » 
flislória Universal . . b
Historia de España • • » 
Aritmética y Algebra . '3 ”
Geometría y Trigono

metría ..... 4 »
Psícológia, Lógica y E- 

tica............................................. * 
í...Física y Química . ....b................. »

Fisiología é Higiene. . 5 »
¡ Historia natural... 5 »

TOTAL. . . 54 »

Tres de los cuales completaron las 
asignaturas de 2 ‘ enseñanza, y recibie- 

' ron el'gfado dé Báchil er.
; Dé dónde resulta que los 16 alumnos 

internos y dos medio-pensionistas, que hu

bo en el Colegio en el curso próximo pasado, 
estudiaron y probaron en los exámenes de 
Junio cincuenta y cuatro asignaluras, habién
dose presentado lodos ellos á exálten y obte
nido la aprobación.

Nos abstenemos de insertar en este anun
cio varios detalles relativos á la educación, 
instrucción, alimentación y disciplina interior 
y exterior del Colegio por suponerlos ya co
nocidos de muchos interesados, concretándo
nos únicamente à establecer las basés gene
rales siguientes:

Para ingresar en el Colegio se requiere:
1 .® Tener diez años de edad.
2 .® Estar vacunado, y no padecer enfer

medad contagiosa, justificándolo con cértifi- 
cacíon faóultaliva.

3? Solicitar los padres de los interesados 
la admisión en el Colegio por instanciá, diri
gida al Director del mismo, manifestaúdo en 
ella la edad y naturaleza del aspirante, resi
dencia d^*! padre y conformidad del mismo 
con las bases. Reglamento interior y discipli
na del Establecimiento.

4 .® Los padres que no residan 'en. esta 
Ciudad deberán nombrar un encargado én la 
misma que los represente, siendo de sU in
cumbencia suministrar al alumno todos los 
libros de texto y demas objetos de estudio y 
esciitoíio.

5 .® Habrá en este Colegio alumnos inter
nos y medio-pensionistas: los primero» per
manecerán constantemente dentro del Esta- 
blemiento; los segundos, desde por la maña
na una hora antes de entrar á tas clases, bas
ta terminar el estudio de la noche que se re- 
tifafán á sus casas.

6? Los alumnos internos satisfarán por 
mensualidades ó trimestres adelantados la 
pension de cincuenla pesetas al mes por la 
iostruccioD, alimentos, limpieza y planchado 
de ropa blanca, asistencia facultativa y me
dicinas en las enfermedades que Do pasen 
de diez dias. Toda compostura y arreglo de 
consideración en la ropa blanca y de color se
rá por cnenla de los interesados.

7 .“ Los medio-pensionistas abonarán eu 
la forma expresada por la instrucción, comi
da y merienda treinta pesetas mensuáles.

EQUIPO Y EFECTOS.
Los alumnos internos al ingresar eú el Co

legio presentarán el equipo siguiente:
Dos gorras de uniforme según modelo.
Seis camisas de vestir y 1res de dormir. 
Cuatro pares de calzontíillos.
Seis pares de calcetas ó calcetines. 
Tres pañuelos blancos y seis de color. 
Dos colchones.
Dos almohadas.
Cuatro fundas.
Cuatro sábanas.
Dos mantas.
Una sobrecama según modelo.
Un alfombra pequeña.
Un cubierto de plata ó metal blanco.
Un vaso id
Un cuchillo id. sin punta.
Cuatro servilletas.
Cuatro toballas.
Cepillos para lá ropa, dientes y calzado.
Tijera.s, peine y espejo.
Jarra, jofaina y orinal blancos.
Todos los libros dé texto.
Papé’, plumas, linléro y demas eféé’tosde 

escritorio.
Un devocionario y un catecismo.
Los medio-pensionistas presentarán dos 

gorras de uniforme, cuatro servilletas, ciibier- 
I tu, cuchillo, vaso, devocionario, catecismo, 

efectos de escritorio y lodos los librbs de 
texto.

NOTAS.
1 .® El equipo de cada alumno estará mar* 

cado con tres iniciales
2 .® Los padres ó encargados que deseen 

mas detalles pueden dirigirse al Director d®! 
' Colegio. , , ,
I Logroño 15 de Agosto de 187f),-^EJ 

rector, Juan Domingo Elizondo.

Logroño: Imp. de F. Menchaca.
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